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A. COMITÉ SOBRE NUTRICIÓN Y ALIMENTOS PARA REGÍMENES ESPECIALES 

PROYECTO DE NORMA REVISADA PARA PREPARADOS PARA LACTANTES Y 
PREPARADOS PARA USOS MEDICINALES ESPECIALES DESTINADOS A LOS LACTANTES 
(en el Trámite 8) (ALINORM 07/30/26, Apéndice II) 

SECCIÓN A: PROYECTO DE NORMA REVISADA PARA PREPARADOS PARA LACTANTES 

9. ETIQUETADO 

Los requisitos establecidos en la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985), las Directrices del Codex sobre Etiquetado Nutricional (CAC/GL 2-
1985) y las Directrices para el Uso de Declaraciones de Propiedades Nutricionales y Saludables se aplican a 
los preparados para lactantes y los preparados para usos medicinales especiales destinados a los lactantes. 
Entre esos requisitos figura la prohibición de realizar declaraciones de propiedades nutricionales y saludables 
en los alimentos para lactantes y niños pequeños excepto en los casos específicamente previstos en las 
normas pertinentes del Codex o en la legislación nacional. Además de estos requisitos se aplicarán las 
siguientes disposiciones específicas. 

9.1 Nombre del alimento 

9.1.1 El texto de la etiqueta y toda otra información que acompañe el producto deberán estar escritos en 
el idioma o los idiomas apropiados. 

9.1.2 El producto se denominará “preparado para lactantes” o cualquier otra denominación que indique 
la verdadera naturaleza del alimento, de conformidad con las costumbres del país. 

9.1.3 En la etiqueta se indicará claramente el origen de las proteínas que contiene el producto. 

9.1.4 Si el origen de las proteínas es exclusivamente la leche de vaca, el producto podrá etiquetarse 
“preparado para lactantes a base de leche de vaca”. 

9.1.5 Si el producto no contiene ni leche ni ninguno de sus derivados, deberá indicarse en la etiqueta “no 
contiene leche ni productos lácteos”, o una frase equivalente. 

9.2 Lista de ingredientes 

9.2.1 En la etiqueta figurará la lista completa de los ingredientes, por orden decreciente de proporciones, 
salvo que, cuando se hayan añadido vitaminas o minerales, estos ingredientes se podrán indicar como grupos 
separados de vitaminas o de minerales. Dentro de tales grupos no será necesario indicar las vitaminas y los 
minerales por orden decreciente de proporciones. 
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9.2.2 Se indicará en la etiqueta el nombre específico de los ingredientes de origen animal o vegetal y de 
los aditivos alimentarios. Además, podrán incluirse en la etiqueta nombres genéricos apropiados de estos 
ingredientes y aditivos. 

9.3 Declaración del valor nutritivo 

La declaración de información nutricional deberá contener las siguientes informaciones, en el orden en que 
aquí se indican: 

a) la cantidad de energía, expresada en kilocalorías (kcal) y/o kilojulios (kJ), y la cantidad en gramos 
de proteínas, carbohidratos y grasa por cada 100 gr o cada 100 ml de alimento vendido, así como por 100 ml 
del alimento listo para el consumo que se haya preparado de acuerdo con las condiciones indicadas en la 
etiqueta; 

b) la cantidad total de cada vitamina, mineral o colina indicados en el apartado 3.1.2, y de cualquier 
otro ingrediente indicado en la lista del apartado 3.2 de esta Norma, por 100 gr o cada 100 ml de alimento 
vendido, así como por 100 ml del alimento listo para el consumo que se haya preparado según las 
instrucciones indicadas en la etiqueta; 

c) además, se permitirá la declaración del contenido de nutrientes por cada 100 kcal (o por 100 kJ). 

9.4 Marcado de la fecha e instrucciones para la conservación 

9.4.1 Se indicará la fecha de duración mínima (precedida de la expresión “Consumir preferiblemente 
antes del”) especificando el día, mes y año en orden numérico no cifrado, con la excepción de que, para los 
productos que tengan una duración superior a tres meses, bastará la indicación del mes y el año. El mes 
podrá indicarse por letras en los países en que ese uso no induzca a confusión al consumidor. 

Cuando se trate de productos para los que sólo se requiera la declaración del mes y el año, y la duración del 
producto alcance hasta el final de un determinado año, podrá emplearse como alternativa la expresión “fin de 
(indicar el año)”. 

9.4.2 Además de la fecha, se indicarán cualesquiera condiciones especiales para la conservación del 
alimento, si de su cumplimiento depende la validez de la fecha. 

Siempre que sea factible, las instrucciones para la conservación deberán figurar lo más cerca posible de la 
marca que indica la fecha. 

9.5 Instrucciones de uso 

9.5.1 Los productos en forma líquida podrán utilizarse directamente o, en el caso de productos líquidos 
concentrados, deberán prepararse con agua inocua o agua que se ha vuelto inocua hirviéndola antes de 
suministrarlos de acuerdo con las instrucciones de uso. Los productos en polvo deberían reconstituirse con 
agua inocua o agua que se ha vuelto inocua hirviéndola antes de la preparación. Se darán instrucciones 
adecuadas para la preparación y manipulación apropiadas de conformidad con las buenas prácticas de 
higiene. 

9.5.2 En la etiqueta o en cualquier folleto que acompañe al producto se darán instrucciones adecuadas para la 
preparación y el uso apropiados del producto, así como para su conservación y su eliminación después de su 
preparación, es decir que deberá desecharse el preparado sobrante. 

9.5.3 La etiqueta deberá contener instrucciones gráficas claras que ilustren el método de preparación del 
producto. 

9.5.4 Las instrucciones deberían incluir una advertencia acerca de los peligros para la salud que pueden 
derivarse de un almacenamiento una preparación o un uso inadecuados. 

9.5.5 En la etiqueta o en cualquier folleto que acompañe al producto se darán instrucciones adecuadas sobre 
la conservación del producto después de que se haya abierto el envase. 

9.6 Requisitos de etiquetado adicionales 

9.6.1 Las etiquetas no deberán desalentar la práctica de la lactancia materna. La etiqueta de cada envase 
deberá contener un mensaje claro, visible y fácilmente legible que incluya los elementos siguientes: 

a) las palabras “aviso importante” o una expresión equivalente; 
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b) la declaración “la leche materna es el mejor alimento para su niño” o una declaración similar que indique 
la superioridad de la lactancia materna o la leche materna; 

c) una declaración de que el producto deberá utilizarse solamente conforme al asesoramiento proporcionado 
por un trabajador sanitario independiente acerca de la necesidad de su uso y del método de uso apropiado; 

9.6.2 La etiqueta no deberá contener imágenes de lactantes o mujeres ni ninguna otra imagen o texto que 
idealice el uso de preparados para lactantes. 

9.6.3 No se utilizarán términos como “humanizado”, “maternalizado” u otros términos análogos. 

9.6.4 Se indicará también en la etiqueta que a los lactantes tendrán que dárseles alimentos 
suplementarios, además del preparado, a partir de una edad que sea apropiada para su crecimiento específico 
y necesidades de desarrollo, según las recomendaciones de un trabajador sanitario independiente y en 
cualquier caso a partir de los seis meses de edad. 

9.6.5 Los productos serán etiquetados evitando cualquier riesgo de confusión entre preparados para 
lactantes, preparados de continuación y preparados para usos medicinales especiales. 

SECCIÓN B: PREPARADOS PARA USOS MEDICINALES ESPECIALES DESTINADOS A LOS 
LACTANTES 
 
9. ETIQUETADO 

Véase el párrafo introductorio de la Sección A 9. 

9.1 Nombre del alimento 

9.1.1 Véase la Sección A 9.1.1. 

9.1.2 El producto se denominará “Preparado para usos medicinales especiales destinado a los lactantes” 
o cualquier otra denominación apropiada que indique la verdadera naturaleza del alimento, de conformidad 
con las costumbres del país. 

9.1.3 Si la única fuente de proteínas es la leche de vaca, la etiqueta del producto podrá decir “Preparado 
para usos medicinales especiales destinado a los lactantes a base de leche de vaca”. 

9.2 Lista de ingredientes 

Véase la sección A 9.2. 

9.3.  Declaración de los valores nutritivos 

Los preparados para usos medicinales especiales destinados a los lactantes llevarán un etiquetado nutricional 
completo de conformidad con la Sección 4.2 de la Norma del Codex para el Etiquetado y la Declaración de 
Propiedades de los Alimentos para Fines Medicinales Especiales (CODEX STAN 180-1991). 

9.4 Marcado de la fecha e instrucciones para la conservación 

Véase la Sección A 9.4. 

9.5 

Véase la Sección A 9.5. 

9.6 Requisitos de etiquetado adicionales 

9.6.1 Los preparados para usos medicinales especiales destinados a los lactantes llevarán un etiquetado 
con la información adicional especificada en las secciones 4.4.1, 4.4.3, 4.4.4, 4.5.1, y 4.5.5 de la norma 
CODEX STAN 180-1991. 

9.6.2 En la etiqueta deberá figurar una declaración bien visible que indique que el producto está 
destinado a ser la única fuente de nutrición. 

9.6.3 Además, se incluirá en la etiqueta o se facilitará en impreso separado del envase la información 
especificada en las secciones 4.5.2, 4.5.3, y 4.5.6 de la norma CODEX STAN 180-1991. 

9.6.4 Las etiquetas y la información facilitada en impreso separado del envase no deberán desalentar la 
lactancia materna, a no ser que esté contraindicada por razones médicas para la enfermedad, trastorno o 
afección para cuyo tratamiento esté destinado el producto. 
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9.6.5  

Véase la Sección A 9.6.5. 

Nota: La 32a reunion del CCFL (2004) devolvió las secciones 9.1.3, 9.1.5, 9.1.6, 9.2.1, 9.3, y 9.6.6 al 
CNFSDU a fines de examen ulterior y ratificó todas las otras secciones tal como propuesto.  

B. COMITÉ SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS FRESCAS  

(ALINORM 07/30/35 Apéndices II and IV) 

1. PROYECTO DE NORMA PARA EL TOMATE (EN EL TRÁMITE 7) 

6. MARCADO O ETIQUETADO 

6.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR 

 Además de los requisitos de la Norma General del Codex para el Etiquetado de Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

6.1.1 Naturaleza del Producto 

  Si el producto no es visible desde el exterior, cada envase deberá etiquetarse con el nombre del 
producto y, facultativamente, con el de la variedad y/o tipo comercial. 

6.2 ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

 Cada envase deberá llevar las siguientes indicaciones en letras agrupadas en el mismo lado, marcadas 
de forma legible e indeleble y visibles desde el exterior, o bien en los documentos que acompañan el envío.   

6.2.1 Identificación 

 Nombre y dirección del exportador, envasador y/o expedidor.  Código de identificación (facultativo)1. 

6.2.2 Naturaleza del Producto 

- Nombre del producto “Tomates” o “Tomates en racimos” y tipo comercial si el contenido no es 
visible desde el exterior.  Estas indicaciones son obligatorias en todos los casos para el tipo “cereza” 
y “cóctel” en racimos o no.   

- Nombre de la variedad (facultativo).   

6.2.3 Origen del Producto 

 País de origen y, facultativamente, nombre del lugar, distrito o región de producción. 

6.2.4 Especificaciones Comerciales 

- Categoría; 

- Calibre expresado en diámetros mínimo y máximo (si están clasificados por calibre). 

6.2.5 Marca de Inspección Oficial (facultativa) 

2. PROYECTO DE NORMA PARA LAS UVAS DE MESA (EN EL TRÁMITE 8) 

6. MARCADO O ETIQUETADO 

6.1 ENVASES DESTINADOS AL CONSUMIDOR 

 Además de los requisitos de la Norma General del Codex para el Etiquetado de Alimentos 
Preenvasados (CODEX STAN 1-1985, Rev. 1-1991), se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

6.1.1 Naturaleza del Producto 

 Si el producto no es visible desde el exterior, cada envase deberá etiquetarse con el nombre del 
producto y, facultativamente, con el de la variedad. 
                                                      
1  La legislación nacional de algunos países requiere una declaración expresa del nombre y la dirección.  Sin 

embargo, en caso de que se utilice una marca en clave, habrá de consignarse muy cerca de ella la referencia al 
“envasador y/o expedidor” (o a las siglas correspondientes). 
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6.2 ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

 Cada envase deberá llevar las siguientes indicaciones en letras agrupadas en el mismo lado, marcadas 
de forma legible e indeleble y visibles desde el exterior, o bien en los documentos que acompañan el envío. 

6.2.1 Identificación 

 Nombre y dirección del exportador, envasador y/o expedidor.  Código de identificación (facultativo)1. 

6.2.2 Naturaleza del Producto 

 Nombre del producto “Uva de mesa” si el contenido no es visible desde el exterior.  Nombre de la 
variedad, o nombre de las variedades, cuando corresponda.   

6.2.3 Origen del Producto 

 País de origen o, cuando corresponda, países de origen y, facultativamente, nombre del lugar, distrito o 
región de producción. 

6.2.4 Especificaciones Comerciales 

- Categoría; 

- Peso neto (facultativo); 

- “Racimos inferiores a 75g. para porciones individuales”, según corresponda. 

6.2.5 Marca de Inspección Oficial (facultativa) 
C. COMITÉ SOBRE FRUTAS Y HORTALIZAS ELABORADAS  

(ALINORM 07/30/27, Apéndices II a V) 

1. PROYECTO DE NORMA PARA LAS FRUTAS Y HORTALIZAS ENCURTIDAS (EN EL 
TRÁMITE 8) 

8 ETIQUETADO 

8.1 Los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma deberán etiquetarse de 
conformidad con la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX 
STAN 1-1985). Además, se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

8.2 NOMBRE DEL PRODUCTO 

8.2.1 Los encurtidos de frutas y hortalizas deberán etiquetarse de acuerdo al tipo y en combinación con el 
nombre del ingrediente principal. Por ejemplo: un producto encurtido de jengibre deberá etiquetarse como: 
“Jengibre Encurtido en Salmuera”. 

8.2.2 La presentación deberá indicarse en la etiqueta del alimento cuando su omisión pueda resultar 
engañosa o equívoca para el consumidor. 

8.3 ETIQUETADO DE LOS ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

 La información relativa a los envases no destinados a la venta al por menor deberá figurar en el envase 
o en los documentos que lo acompañen, excepto que el nombre del producto, la identificación del lote y el 
nombre y dirección del fabricante, el envasador, el distribuidor o el importador, así como las instrucciones 
para el almacenamiento, deberán aparecer en el envase. Sin embargo, la identificación del lote y el nombre y 
dirección del fabricante, el envasador, el distribuidor o el importador podrán sustituirse por una marca de 
identificación, a condición de que dicha marca sea claramente identificable en los documentos que lo 
acompañan.  

2. PROYECTO DE NORMA PARA EL CONCENTRADO DE TOMATE ELABORADO (EN EL 
TRÁMITE 8) 

8 ETIQUETADO 
                                                      
1  La legislación nacional de algunos países requiere una declaración expresa del nombre y la dirección.  Sin 

embargo, en caso de que se utilice una marca en clave, habrá de consignarse muy cerca de ella la referencia al 
“envasador y/o expedidor” (o a las siglas correspondientes). 
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8.1 Los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma deberán etiquetarse de 
conformidad con la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX 
STAN 1-1985). Además, se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

8.2 NOMBRE DEL PRODUCTO 

 El nombre del producto deberá ser: 

(a) “Puré de tomate” si el alimento contiene por lo menos el 7%, pero no más del 24% de sólidos 
solubles naturales totales; 

(b) “Pasta de tomate” si el alimento contiene por lo menos el 24% de sólidos solubles naturales 
totales;  

(c) alguna otra denominación empleada habitualmente en el país acompañada por la declaración del 
porcentaje de sólidos solubles naturales totales; o 

(d) Si la adición de un ingrediente, según se define en la Sección 3.1.2, cambia el sabor característico 
del producto, el nombre del alimento deberá ir acompañado de los términos "Aromatizado con x" o 
"Con sabor a x", según proceda. 

8.3 DECLARACIÓN DEL PORCENTAJE DE SÓLIDOS SOLUBLES NATURALES TOTALES 

 El porcentaje de sólidos puede incluirse en la etiqueta en cualquiera de las siguientes maneras: 

(a) Indicando el porcentaje mínimo de sólidos solubles naturales totales (ejemplo: “Mínimo de 
sólidos: 20%”). 

(b) Indicando una posibilidad de variación del 2% de sólidos solubles naturales totales (ejemplo: 
“Sólidos: 20% a 22%”). 

8.4 ETIQUETADO DE LOS ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

 La información relativa a los envases no destinados a la venta al por menor deberá figurar en el envase 
o en los documentos que lo acompañen, excepto que el nombre del producto, la identificación del lote y el 
nombre y dirección del fabricante, el envasador, el distribuidor o el importador, así como las instrucciones 
para el almacenamiento, deberán aparecer en el envase. Sin embargo, la identificación del lote y el nombre y 
dirección del fabricante, el envasador, el distribuidor o el importador podrán sustituirse por una marca de 
identificación, a condición de que dicha marca sea claramente identificable en los documentos que lo 
acompañan.  

3. PROYECTO DE NORMA PARA LOS TOMATES EN CONSERVA (EN EL TRÁMITE 8) 

8 ETIQUETADO 

8.1 Los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma deberán etiquetarse de 
conformidad con la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX 
STAN 1-1985).  Además, se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

8.2 NOMBRE DEL PRODUCTO 

8.2.1 El nombre del producto deberá ser:  

(a) “Tomates Pelados” o “Tomates Pelados Enteros”, para los productos “Enteros”, si se les ha 
quitado la piel;  

(b) “Tomates”, para las otras formas de presentación;  

(c) “Tomates sin Pelar”, si no se le ha quitado la piel o si no se ha respetado la tolerancia indicada en 
la Sección 2.3.5.1.  

8.2.2 Las formas de presentación y los líquidos de cobertura, según se definen en la secciones 2.3 y 3.1.2, 
deberán declararse como parte del nombre o cerca de éste.   

8.2.3 Si la adición de un ingrediente, según se define en la Sección 3.1.3, cambia el sabor característico del 
producto, el nombre del alimento deberá ir acompañado de los términos "Aromatizado con x" o "Con sabor a 
x", según proceda.  
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8.2.4 Otras formas de presentación - Si el producto se elabora de conformidad con las disposiciones 
previstas para las otras formas de presentación (Sección 2.3.3), la presentación deberá indicarse en la 
etiqueta del alimento cuando su omisión pueda resultar engañosa o equívoca para el consumidor.   

8.2.5 Se puede declarar lo siguiente en la etiqueta:  

(a) el tipo: “envase compacto” si el envase cumple con los requisitos de la Sección 2.4.1;  

(b) el líquido de cobertura: “zumo (jugo)”, si el envase satisface los requisitos de la Sección 2.4.2.   

8.3 ETIQUETADO DE LOS ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

 La información relativa a los envases no destinados a la venta al por menor deberá figurar en el envase 
o en los documentos que lo acompañen, excepto que el nombre del producto, la identificación del lote y el 
nombre y dirección del fabricante, el envasador, el distribuidor o el importador, así como las instrucciones 
para el almacenamiento, deberán aparecer en el envase.  Sin embargo, la identificación del lote y el nombre y 
dirección del fabricante, el envasador, el distribuidor o el importador podrán sustituirse por una marca de 
identificación, a condición de que dicha marca sea claramente identificable en los documentos que lo 
acompañan.  

4.  PROYECTO DE NORMA PARA ALGUNOS FRUTOS CÍTRICOS EN CONSERVA (EN EL 
TRÁMITE 8) 

8 ETIQUETADO 

8.1 Los productos regulados por las disposiciones de la presente Norma deberán etiquetarse de 
conformidad con la Norma General del Codex para el Etiquetado de los Alimentos Preenvasados (CODEX 
STAN 1-1985). Además, se aplicarán las siguientes disposiciones específicas: 

8.2 NOMBRE DEL PRODUCTO 

8.2.1 El nombre del producto deberá ser: “pomelos”, “mandarinas”, “toronjas”, o “naranjas” según se 
definen en la Sección 2.1. 

8.2.2 Para pomelos, variedades de naranja dulce y toronjas en conserva: 

(a) La forma de presentación deberá incluirse como parte del nombre del producto o muy cerca de éste 
según se indica en la Sección 2.3.1. 

(b) El líquido de cobertura deberá incluirse como parte del nombre del producto o muy cerca de éste 
según se indica en la Sección 3.1.2. 

(c) Si los pomelos o toronjas son rosados, el tipo de color “rosados(as)” deberá incluirse como parte 
del nombre del producto o muy cerca de éste. 

8.2.2.1 Si la adición de un ingrediente, según se define en la Sección 3.1.3, cambia el sabor característico 
del producto, el nombre del alimento deberá ir acompañado de los términos "Aromatizado con x" o "Con sabor 
a x", según proceda. 

8.2.3 Para las mandarinas en conserva: 

(a) La forma de presentación, según corresponda, deberá incluirse como parte del nombre del producto 
o muy cerca de éste, como sigue: 

(i) Segmentos enteros – Se podrá declarar en la etiqueta una clasificación por tamaños 
para la forma de presentación “segmentos enteros” si el envase cumple los requisitos 
correspondientes de la Sección 2.4.1 de esta Norma. Además, el número de unidades 
presentes en el recipiente podrá indicarse por límite de números, p.ej. “de (número) a 
(número) segmentos enteros". 

(ii) Segmentos rotos; 

(b) En el caso de tamaños, la denominación deberá declararse muy cerca de la designación de la forma 
de presentación, p.ej., “segmentos enteros de tamaños mezclados”. 

(c) El líquido de cobertura deberá incluirse como parte del nombre del producto o muy cerca de éste 
según se indica en la Sección 3.1.2. 
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8.2.4 Otras formas de presentación - Si el producto se elabora de conformidad con las disposiciones 
previstas para las otras formas de presentación (Sección 2.3.2), la presentación deberá indicarse en la 
etiqueta del alimento cuando su omisión pueda resultar engañosa o equívoca para el consumidor. 

8.3 ETIQUETADO DE LOS ENVASES NO DESTINADOS A LA VENTA AL POR MENOR 

 La información relativa a los envases no destinados a la venta al por menor deberá figurar en el envase 
o en los documentos que lo acompañen, excepto que el nombre del producto, la identificación del lote y el 
nombre y dirección del fabricante, el envasador, el distribuidor o el importador, así como las instrucciones 
para el almacenamiento, deberán aparecer en el envase. Sin embargo, la identificación del lote y el nombre y 
dirección del fabricante, el envasador, el distribuidor o el importador podrán sustituirse por una marca de 
identificación, a condición de que dicha marca sea claramente identificable en los documentos que lo 
acompañan.  

D. COMITÉ SOBRE PESCADO Y PRODUCTOS PESQUEROS (ALINORM 07/30/18, Apéndice 
III) 

ANTEPROYECTO DE ENMIENDA A LA NORMA PARA SARDINAS Y PRODUCTOS 
ANÁLOGOS EN CONSERVA (en el Trámite 5 del Procedimiento acelerado) 

El texto complete de la enmienda se presenta a fines de referencia. Sección 6.1.1 se presenta a fines rde 
ratificación.. 

2. Descripción 
 
2.1 Definición del producto 
 
2.1.1 Las sardinas o productos análogos en conserva estarán preparados con pescado fresco o congelado 

de las especies siguientes: 
 
Clupea bentincki 1 
 
6.1 Nombre del alimento 

6.1.1 (ii) 

"Sardinas X", donde “X” es el nombre  de un país o una zona geográfica, con indicación de la especie o el 
nombre común de la misma, o cualquiera combinación de dichos elementos en conformidad con la legislación 
y la costumbre del país en que se venda el producto, expresado de una manera que no induzca a engaño al 
consumidor. 

E. COMITÉ COORDINADOR FAO/OMS PARA EL CERCANO ORIENTE (CCNEA)  

(ALINORM 07/30/40, Appendices II a IV) 

1. PROYECTO DE NORMA REGIONAL PARA EL HUMUS CON TAHINA EN CONSERVA 
(En el Trámite 8)  

9. ETIQUETADO 

El producto deberá etiquetarse de conformidad con la Norma General del Codex para el Etiquetado de los 
Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985). 

9.1 NOMBRE DEL PRODUCTO 

El nombre del alimento será “Humus con tahina”. 

2. PROYECTO DE NORMA REGIONAL PARA LAS FOUL MEDAMES EN CONSERVA (En 
el Trámite 8)  

9. ETIQUETADO 

El producto deberá etiquetarse de conformidad con la Norma General del Codex para el Etiquetado de los 
Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985). 

                                                      
1  Deberá añadirse a la lista actual. 
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9.1 NOMBRE DEL PRODUCTO 

El nombre del alimento será “Foul medames”. 

3. PROYECTO DE NORMA REGIONAL PARA LA TAHINA (En el Trámite 8) 

 8. ETIQUETADO 

El producto deberá etiquetarse de conformidad con la Norma General del Codex para el Etiquetado de los 
Alimentos Preenvasados (CODEX STAN 1-1985). 

8.1 NOMBRE DEL PRODUCTO 

El nombre del alimento será “Tahina”. 
 
 

 

 

 

 
 

 
 


